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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2017, ailo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Nota N°	 356 /2017
Letra Mun U.

Ushuaia,

SRE. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que representa, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a

efectos de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 5 3 7 0 	 a
la  5 3 7 2 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 07 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-6884-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la tercera jornada del día

28/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio

de la cual se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal la regularización de los

Remanentes 2a de una superficie de 5.798 m 2 , Remanente 5 de una superficie de
6.344 m2 , Remanente 6 de una superficie de 4.874 m2 y Remanente 7 con una
superficie de 1.150 m 2 del macizo 2 de la Sección G a la Policía Provincial dependiente

de la Secretaría de Seguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en el parque

industrial donde funciona la denominada Policía — Sección Canes, conforme a los

croquis que se agregan a la misma como Anexos I y

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N°
1571/2.017.

Que por Resolución C.D. N° 433/2.017 dada en la tercera jornada del día

10/11/2.017, correspondiente a la octava sesión ordinaria de fecha 25/10/2.017, el

Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus

términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia

para proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 53 7  2 ; sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la tercera jornada del día 28/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se

instruye al Departamento Ejecutivo Municipal la regularización de los Remanentes 2a

de una superficie de 5.798 m 2 , Remanente 5 de una superficie de 6.344 m 2 , Remanente
6 de una superficie de 4.874 m 2 y Remanente 7 con una superficie de 1.150 m 2 del

.///.2.
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macizo 2 de la Sección G a la Policía Provincial dependiente de la Secretaría de

Seguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en el parque industrial donde

funciona la denominada Policía — Sección Canes, conforme a los croquis que se

agregan a la misma como Anexos I y II. Ello en virtud de la insistencia efectuada
mediante Resolución C.D. N° 433/2.017.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 20 7 3 /2017. 
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ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal la regularización de

los Remanente 2a de una superficie de 5.798 m 2 , Remanente 5 de una superficie de

6.344 m2 , Remanente 6 de una superficie de 4.874 rn 2 y Remanente 7 con una

superficie de 1.150 m2 del Macizo 2 de la Sección G a la Policía Provincial

dependiente de la Secretaría de Seguridad y Ministerio de Gobierno, Seguridad y

Justicia de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

ubicada en el parque industrial donde funciona la denominada Policía - Sección

Canes, conforme al croquis que obra como Anexo I y

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR la titularidad del dominio de los remanentes, Remanente

2a, Remanente 5, Remanente 6 y Remanente 7 del Macizo 2 de la Sección G, a

favor de la Policía Provincial dependiente de la Secretaría de Seguridad y del

Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, previa presentación de mensuras en la

Municipalidad.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a la Policía Provincial del pago previsto en el artículo

1°, punto f), Escribanía Municipal, Anexo II, Parte Especial de la Ordenanza

Municipal N° 5069, en relación al predio identificado en el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER para los Remanente 2a, Remanente 5, Remanente 6

y Remanente 7 del Macizo 2 de la Sección G los indicadores urbanístico

correspondiente a FOS 0.80 y FOT 2.30.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 7 2
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USHUAIA, 0 7 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-6883-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la tercera jornada del día

28/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por la cual

se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal la regularización de la Parcela la,

Macizo 3, Sección G, de una superficie de 16.590 m 2 y la parcela 1b, Macizo 3, Sección

G, de una superficie de 6.736 m 2 a la Policía Provincial dependiente de la Secretaría de

Seguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en el parque industrial donde

funciona la Escuela de Policía y conforme a los croquis que se agregan a la misma

como Anexos I y

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N°

1572/2.017.

Que por Resolución C.D. N° 434/2.017 dada en la tercera jornada del día

10/11/2.017, correspondiente a la octava sesión ordinaria de fecha 25/10/2.017, el

Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus

términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia

para proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del articulo 152 incisos 1) y 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 7 1 , sancionada por el

oncejo Deliberante de esta ciudad, en la tercera jornada del día 28/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por la cual se instruye al

Departamento Ejecutivo Municipal la regularización de la Parcela la, Macizo 3, Sección

G, de una superficie de 16.590 m2 y la parcela 1b, Macizo 3, Sección G, de una

1Ssuperficie de 6.736 m2 a la Policía Provincial dependiente de la Secretaría de

eguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la Provincia de Tierra

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en el parque industrial donde

funciona la Escuela de Policía y conforme a los croquis que se agregan a la misma

como Anexos I y II. Ello en virtud de la insistencia efectuada mediante Resolución C.D.
N° 434/2.017.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal la regularización de

la Parcela 1 a, Macizo 3, Sección G, de una superficie de 16.590 m 2 y la Parcela lb

Macizo 3, Sección G, de una superficie de 6.736 m 2 a la Policía Provincial

dependiente de la Secretaría de Seguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y

Justicia de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

ubicada en el parque industrial donde funciona la Escuela de Policía y conforme al

croquis que obra como Anexo I y Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 2°.- OTORGAR la titularidad del dominio de la Parcelas 1 a y 1b, Macizo
3, Sección G, a nombre de la Policía Provincial dependiente de la Secretaría de
Seguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, previa presentación de mensuras en la

Municipalidad.
ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a la Policía Provincial dependiente de la Secretaría de

Seguridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur del pago previsto en el artículo 1°,

punto f), Escribanía Municipal, Anexo II, Parte Especial de la Ordenanza Municipal

N° 5069, en relación al predio identificado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER para las Parcelas 1 a y 1b, Macizo 3, Sección G,

indicadores urbanísticos correspondiente a FOS 0.80 y FOT 2.30.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 0 7 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD--2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día

25/10/2017, por medio de la cual se instruye al suscripto a gestionar ante Ushuaia

Integral Sociedad del Estado (U.I.S.E.), la extensión del recorrido de la línea urbana de

transporte colectivo de pasajeros, correspondiente a la Líena "B", en el sector del Valle

de Andorra, de acuerdo al croquis corno Anexo a la misma; autorizándose la

adecuación presupuestaria a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo

1° e instruyéndose la contratación de combis para hacer el recorrido entre el Barrio La

Turbera y las 64 hectáreas.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N°
1813/2.017.

Que por Resolución C.D. N° 435/2.017 dada en la tercera jornada del día

10/11/2.017, correspondiente a la octava sesión ordinaria de fecha 25/10/2.017, el

Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus

términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requísitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia

para proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5370 „ sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 25/10/2017, por medio

de la cual se instruye al suscripto a gestionar ante Ushuaia Integral Sociedad del

Estado (U.I.S.E.), la extensión del recorrido de la línea urbana de transporte colectivo

de pasajeros, correspondiente a la Líena "B", en el sector del Valle de Andorra, de

acuerdo al croquis como Anexo a la misma, autorizándose la adecuación

supuestaria a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° e

in uyéndose la contratación de combis para hacer el recorrido entre el Barrio La

.///.2.
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Turbera y las 64 hectáreas. Ello en virtud de la insistencia efectuada mediante

Resolución C.D. N° 435/2.017.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

7DECRETO MUNICIPAL	 2 0 1 
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ARTICULO 1°.- INSTRUIR al señor Intendente Municipal a gestionar ante Ushuaia

Sociedad del Estado (UISE), la extensión del recorrido de la línea urbana de

Transporte de Pasajeros de Colectivos, correspondiente a la Línea "B", en el sector

del Valle de Andorra, de acuerdo al croquis que se adjunta como Anexo.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR la adecuación presupuestaria a efectos de dar

cumplimiento al artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 30 .- INSTRUIR al señor Intendente Municipal la contratación de combis

para hacer el recorrido entre el barrio La Turbera y las 64 hectáreas.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 7 o
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 25/10/2017.-
CO

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Cristina Alkan
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